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Acreditado como se encuentra el embargo ordenado sobre el vehículo de placas 

CCQ-792 (De acuerdo con el certificado de tradición adosado) y en atención a lo informado por el 

gestor judicial de la parte demandante en el escrito que antecede, el Despacho decreta 

su aprehensión.  

  

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN- 

sección automotores, para que realice la captura del mencionado automotor, so pena de 

que su desacato lo haga incurrir en las sanciones señaladas en el numeral 3º del artículo 

44 del Código General del Proceso. Ofíciese  

 

 Una vez se obtenga resultado efectivo de la captura acá ordenada, se dispondrá 

lo pertinente en relación con el secuestro del mencionado rodante. 

 

Finalmente, se limitan los embargos a los que fueron decretados en auto 

calendado el 12 de abril de 2019, en consecuencia, el memorialista deberá estarse a lo 

allí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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